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NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el
derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	El	Articulo	15	de	la	Constitucion	garantiza	tambien	el

derecho	al	buen	nombre.
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REPUBLICA	DE	COLOMBIA

RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PUBLICO

CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA

JUZGADOS	DE	EJECUCION	DE	PENAS	Y	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD

JUZGADO	DE	EPMS CIUDAD FECHA	RECIBO	(DD/MM/AAAA)
006 BOGOTA	D.C. 18/8/2005

NUMERO	UNICO	DE
RADICACIÃƒâ€œN

Municipio CorporaciÃ³n Cod.
Sala

Cons.
Despacho AÃƒÂ±o No.

RadicaciÃƒÂ³n Recurso

11001 31 04 012 2000 00286 00

1.	DATOS	DEL	PROCESO

AUTORIDAD	REMITENTE CIUDAD

AUTORIDADES
QUE
CONOCIERON

CORTE	SUPREMA	DE	JUSTICIA 20394-	-
FISCALIA	9	SECCIONAL 125182-	-
JDO	12	P	CTO	BTA 2000-0286-	-
JEPMS	006	BTA	NI117715-	-	 .
JEPMS	104	BTA	NI29425-	- .

PENAS
ACUMULADAS NO No.

CONDENADOS 3 TOTAL	PRESOS 0 PRESOS	A	CARGO
JEPMS 0

Cuadernos #1 #2 #3 #4 #5 #6 #7 #8 #9 #10 #11 #12 #13 #14 #15
Folios 110 119

2.DATOS	DE	LA	SENTENCIA
SENTENCIA	ANTICIPADA	NO

INSTANCIA	FALLADORA FECHA	(DD/MM/AAAA) EJECUTORIA cdno	y
folios

JUZGADO	12	PENAL	DEL	CIRCUITO	BTA 30/04/2002 2	226

TRIBUNAL	SUPERIOR	BTA 09/07/2002	 5	3

CORTE	SUPREMA	DE	JUSTICIA 01/12/2004	 01/12/2004	 7	51

FECHA	DE	LOS	HECHOS
	05/09/1993

3.	CLASE	DE	PROCESO
Contra	la	vida	y	la	integridad	personal 8013

4.	OBSERVACIONES
PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	EN	CUMPLIMIENTO	A	LO	DISPUESTO	POR	EL	DESPACHO	JUDICIAL	EN	PROVEÃ​DO	QUE
ANTECEDE,	SE	ELABORA	COMUNICACIÃ“N	MEDIANTE	OFICIO	1458	///	OFICIO	ANEXOS	SE	REMITEN	AL	Ã​REA	DE
CORRESPONDENCIA	DEL	CENTRO	DE	APOYO	PARA	LO	DE	SU	CARGO	///	SE	TRAMITA	SOLO	AUTO	///	CFFP
------	o	-------
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ACTUACIONES	DEL	PROCESO

FECHA TIPO
ACTUACIÃƒâ€œN ANOTACIÃƒâ€œN CUADERNO FOLIO

23/06/20
ElaboraciÃ³n	de
Oficio	a
Condenado(a)

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	EN	CUMPLIMIENTO	A	LO	DISPUESTO	POR	EL	DESPACHO	JUDICIAL
EN	PROVEÃ​DO	QUE	ANTECEDE,	SE	ELABORA	COMUNICACIÃ“N	MEDIANTE	OFICIO	1458	///	OFICIO
ANEXOS	SE	REMITEN	AL	Ã​REA	DE	CORRESPONDENCIA	DEL	CENTRO	DE	APOYO	PARA	LO	DE	SU
CARGO	///	SE	TRAMITA	SOLO	AUTO	///	CFFP

14/02/20 Ordena	Cumplir
Auto

Ingresa	al	Despacho	memorial	suscrito	por	la	defensa	del	penado	PeÃ±a	MarÃ³n,	por	medio	del	cual
solicita	se	corrija	en	el	sistema	el	radicado	correspondiente	al	proceso	que	se	llevÃ³	en	la	FiscalÃ​a	9
Seccional,	esto	es	3495-	125182,	por	cuanto	en	los	oficios	de	correcciÃ³n	del	20	de	mayo	de	los
corrientes,	el	Centro	de	Servicios	Administrativos	expide	nuevamente	las	comunicaciones	con	el
radicado	incompleto,	125182.	AdemÃ¡s	solicita	se	ordene	nuevamente	la	cancelaciÃ³n	de	las
Ã³rdenes	de	captura	que	pesan	en	contra	de	su	defendido	por	el	presente	proceso.	Visto	lo	anterior,
por	el	Centro	de	Servicios	Administrativos	infÃ³rmesele	a	la	peticionario	que	este	Despacho	no
atiende	favorablemente	su	pedimento	de	correcciÃ³n,	dado	que	el	radicado	que	pretende	sea
corregido	es	un	numero	interno	que	se	utiliza	en	la	FiscalÃ​a	General	de	la	NaciÃ³n	para	identificar
los	procesos	que	allÃ​	conocen,	no	obstante	el	Radicado	del	proceso	que	en	realidad	lo	identifica	es	el
11001	31	04	012	2000	00286

AUTO

27/08/19
ElaboraciÃ³n
oficio	remisorio
correspondencia

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	REMITE	MEMORIAL	DE	LA	DEFENSA	AL	JDO	FALLADOR	POR
COMPETENCIA.

13/06/19
INGRESO
MEMORIALES
VARIOS

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	MEMORIAL	DE	LA	DEFENSA	DEL	CONDENADO	SOLICITA
CORRECCIÃ“N	EN	EL	SISTEMA	DE	GESTIÃ“N	JUDICIAL......SP*/*/**/JFVCHC

11/06/19 RecepciÃ³n	de
Memoriales

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	DEFENSA	DEL	CONDENADO	SOLICITA	CORRECCIÃ“N	EN	EL	SISTEMA
DE	GESTIÃ“N	JUDICIAL	//	CMCT

11/06/19
Comunicaciones
autoridades	de
Ley

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SIN	PROCESO//EN	CUMPLIMIENTO	DE	AUTO	20/05/2019	SE	REITERA
COMUNICACIONES	DE	LEY.

24/05/19
Entrega	Proceso
Archivo
Definitivo

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	HACE	ENTREGA	PERSONAL	DE	PROCESO	AL	ARCHIVO	CENTRAL
EL	19/02/2019,	EN	PAQUETE	5313**/////YM

20/05/19 Ordena	Cumplir
Auto

POR	EL	CSA	DE	ESTOS	DESPACHOS	COMUNÃ​QUESE	LA	CANCELACIÃ“N	A	LAS	DEFERENTES
AUTORIDADES	DE	SEGURIDAD	INCLUYENDO	LAS	AUTORIDADES	QUE	CONOCIETON	DEL	PROCESO
CON	NÃšMEROS	DE	RADICADOS	E	INFORMESE	NUEVEMENTE	LA	EXTINCIÃ“N	DE	LA	PENA	A	LAS
AUTORIDADES	QUE	CONOCIERON	DEL	FALLO	TAL	COMO	LO	DISPONE	EL	ARTÃ​CULO	485	DEL
CÃ“DIGO	DE	PROCEDIMIENTO	PENAL,	PARA	LA	ACTUALIZACIÃ“N	DE	LOS	REGISTROS	Y
ANTECEDENTES	QUE	POR	ESTA	CAUSA	SE	ORIGINARON	CONTRA	EL	REFERIDO	SENTENCIADO,	EN
CUMPLIMIENTO	A	LO	ORDENADO	EN	EL	NUMERAL	SEGUNDO	DEL	AUTO	DEL	10	DE	ABRIL	DE
2018	**JAR**	-	BAJA	AUTO	A	SECRETARIA	PARA	SU	RESPECTIVO	TRAMITE	-

AUTO

29/03/19
INGRESO
MEMORIALES
VARIOS

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	PROCESO	CON	MEMORIAL	DE	LA	DEFENSA	REITERA
SOLICITUD	PRESENTADA	EL	22-12-2018,	-DAYAP

21/03/19 RecepciÃ³n	de
Memoriales

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	MEMORIAL	DE	LA	DEFENSA	REITERA	SOLICITUD	PRESENTADA	EL
22-12-2018///RHH

11/01/19 ADVERTENCIA PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SOLICITUD	DE	CORRECCION	DE	OFICIOS	PASA	A	ESCRIBIENTE
ASIGNADO	AL	JUZGADO	PARA	LO	DE	SU	CARGO//	MARILYN

22/11/18 RecepciÃ³n	de
Memoriales PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SOLICITUD	DE	CORRECCION	DE	OFICIOS	***IPJ***

17/10/18 ADVERTENCIA
DESPACHO

BAJA	PROCESO	A	SECRETARIA	CON	OFICIO	DE	LA	PROCURADURIA	DEBIDAMENTE	DILIGENCIADO
POR	EL	TITULAR	DEL	DESPACHO	****JAR***** PROC

12/10/18 INGRESA	SIN
PETICION

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	12/10/2018	INGRESA	PROCESO	CON	FORMATO	DE	LA
PROCURADURIA	PARA	FIRMA	///DMCG//// PROC

11/10/18
ElaboraciÃ³n
oficio	remisorio
proceso	a
juzgado	fallador

Tipo	Salida:	DEFINITIVA,	Fecha	Salida:11/10/2018,Oficio:5439	Enviado	a:	-	012	-	PENAL	-	DEL
CIRCUITO	-	BOGOTA	D.C..	PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	EN	CUMPLIMIENTO	DE	AUTO	10/04/2018
SE	LIBRA	COMUNICACIONES	A	LAS	DIFERENTES	AUTORIDADES.//PROC.	PASA	A	INGRESOS	CON
OFIC.	PROCU.

20

52,
95,
13,
78,
15,
79,
84,
11,
120,
73,
74,
60,
119,
12,	6,
13,
110,
301,
11

11/07/18 ADVERTENCIA PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	PROCESO	PASA	AL	AREA	DE	EXTINCIONES	PARA	LO	DE	SU
CARGO.***YPB***

25/06/18 FijaciÃ²n	en
estado HERNANDO	-	PEÃ‘A	MARIN*	PROVIDENCIA	DE	FECHA	*10/04/2018	*	Auto	declara	PrescripciÃ³n
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20/06/18 Ordena	Cumplir
Auto

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	DISPONE	QUE	POR	EL	CENTRO	DE	SERVICIOS	ADMINISTRATIVOS
DESPLIÃ‰GUESE	LAS	LABORES	NECESARIAS	A	EFECTOS	DE	QUE	EL	PROVEÃ​DO	DE	10	DE	ABRIL
DE	2018,	POR	MEDIO	DEL	CUAL	SE	LE	DECRETÃ“	A	FAVOR	DEL	CONDENADO	PEÃ‘A	MARÃ​N	LA
LIBERACIÃ“N	DEFINITIVA	DE	LA	CONDENA.	**JAR**	-	BAJA	EXPEDIENTE	A	SECRETARIA	PARA	SU
RESPECTIVO	TRAMITE	-

PROC

28/05/18
INGRESO
MEMORIALES
VARIOS

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	MEMORIAL	SUSCRITO	POR	LA	DEFENSORA	DEL
SENTENCIADO	SOLICITANDO	SE	NOTIFIQUE	AL	MINISTERIO	PUBLICO	DE	LA	PROVIDENCIA	QUE
DECRETÃ“	LA	PRESCRIPCIÃ“N	DE	LA	PENA.	,,,,,,,PROC,,,,LIV

28/05/18
INGRESO
MEMORIALES
VARIOS

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	MEMORIAL	SUSCRITO	POR	LA	DEFENSORA	DEL
SENTENCIADO	SOLICITANDO	CANCELACIÃ“N	DE	ORDENES	DE	CAPTURA.	,,,,,,,PROC,,,,,,LIV

21/05/18
ElaboraciÃ³n	de
oficios
funcionarios
pÃºblicos

NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	EN	CUMPLIMIENTO	DE	AUTO	07/05/2018	SE	LIBRA	OFICIO	A	LA	FISCALIA
SECCIONAL	81.//PROC.	PASA	A	INGRESOS.***YPB***

11/05/18 RecepciÃ³n	de
Memoriales

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECEPCIONA	MEMORIAL	POR	LA	ABOGADA	SOLICITANDO
ENTREGA	DE	OFICIOS	AL	MINISTERIO	PUBLICO	O	NOTIFICACION	POR	ESTADO	DEL	AUTO	QUE
DECLARA	LA	PRESCRIPCION	//MATI-.

11/05/18 RecepciÃ³n	de
Memoriales

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECEPCIONA	MEMORIAL	POR	EL	ABOGADO	SOLICITANDO	DAR
DE	BAJA	EN	EL	SISTEMA	JUDICIAL	CANCELACION	ORDEN	DE	CAPTURA	//MATI-.

07/05/18
Auto	ordena
expedir
informaciÃ³n

NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	SE	DISPONE	POR	EL	CSA	REMITIR	INFORMACION	AL	FISCAL	81
SECCIONAL	**JAR**	-	BAJA	EXPEDIENTE	A	SECRETARIA	PARA	SU	RESPECTIVO	TRAMITE	- PROC

27/04/18
INGRESO
OFICIOS
VARIOS

NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	INGRESA	OFICIO	DE	LA	DIRECCIÃ“N	EJECUTIVA	SECCIONAL	DE
ADMINISTRACIÃ“N	JUDICIAL	DE	BOGOTÃ​	-	CUNDINAMARCA,	CORRIENDO	TRASLADO	A	OFICIO
EMANADO	DE	LA	FISCALÃ​A	81	SECCIONAL.	,,,,,PROC,,,,,LIV

24/04/18
RecepciÃ³n
Oficios	varios	-
Ventanilla

NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	SE	RECIBE	OFICIO	DE	LA	DIR	EJECUTIVA	,	COORDINACION	GRUPO	DE
REPARTO	PALOQUEMAO	ALLEGANDO	TRASLADO	SOLICITUD	DE	INFORMACION	-	FISCALIA	-
ESTADO	DE	ORDENES	DE	CAPTURA	//	JB	//

23/04/18 NotificaciÃ³n
Defensor

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	NOTIFICA	PERSONALMENTE	A	LA	DOCTORA	LILIAN	ROCIO
ESPEJO,	APODERADA	DEL	CONDENADO,	DE	LA	PROVIDENCIA	DE	ABRIL	10	DE	2018,	MEDIANTE
LA	CUAL	SE	DECLARA	LA	PRESCRIPCION	***PAGR***

17/04/18 ElaboraciÃ³n	de
telegramas

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	EN	CUMPLIMIENTO	DE	AUTO	10/04/2018	SE	LIBRA	TELEGRAMA	AL
CDO	Y	SUDEFENSA.	AUTO	PASA	M.P.//PROC.	AL	PUESTO.***YPB***

10/04/18 Auto	declara
PrescripciÃ³n

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	PRIMERO.-	DECRETAR	LA	EXTINCIÃ“N	POR	PRESCRIPCIÃ“N	DE	LA
PENA	PRINCIPAL	DE	PRISIÃ“N	Y	LAS	ACCESORIAS	IMPUESTAS	A	HERNANDO	PEÃ‘A	MARIN,	POR
LAS	RAZONES	INDICADAS	EN	LA	PARTE	MOTIVA	DE	ESTA	DETERMINACIÃ“N.	SEGUNDO.-
ORDENAR	QUE	EJECUTORIADA	ESTA	DECISIÃ“N	SE	COMUNIQUE	DE	ELLA	A	LAS	AUTORIDADES
QUE	CONOCIERON	DEL	FALLO	TAL	COMO	LO	DISPONE	EL	ARTÃ​CULO	485	DEL	CÃ“DIGO	DE
PROCEDIMIENTO	PENAL,	PARA	LA	ACTUALIZACIÃ“N	DE	LOS	REGISTROS	Y	ANTECEDENTES	QUE
POR	ESTA	CAUSA	SE	ORIGINARON	CONTRA	EL	REFERIDO	SENTENCIADO.	DEVUÃ‰LVASE	LA
CAUCIÃ“N	PRESTADA,	SI	LA	HUBIERE	**JAR**	-	BAJA	EXPEDIENTE	A	SECRETARIA	PARA	SU
RESPECTIVO	TRAMITE	-

PROC

10/04/18
Auto	de
reconocimiento
de	apoderados

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECONOCE	PERSONERIA	A	LA	Dra.	LILIAM	ROCIO	ESPEJO	RUSSI
PARA	ACTUAR	DENTRO	DE	LAS	PRESENTES	DILIGENCIAS	**JAR**	-	BAJA	EXPEDIENTE	A
SECRETARIA	PARA	SU	RESPECTIVO	TRAMITE	-

PROC

06/04/18
INGRESO
EXTINCIONES	Y
PAZ	Y	SALVO

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	MEMORIAL	SUSCRITO	POR	EL	SENTENCIADO,	OTORGANDO
PODER	A	LA	DRA.	LILIAM	ROCIO	ESPEJO	RUSSI,	QUIEN	SOLICITA	EXTINCIÃ“N	DE	LA	PENA	Y
REHABLITACIÃ“N	DE	LAS	FUNCIONES	PÃšBLICAS.	,,,,,,PROC,,,,,,LIV

06/04/18 RecepciÃ³n	De
Poderes

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECEPCIONA	MEMORIAL	ALLEGANDO	PODER	POR	EL
DOCTOR/LILIANA	ROCIO	ESPEJO	//	CON	SILICITUD	DE	PRESCRIPCION	DE	PENA	***IPJ***

06/09/16 FijaciÃ²n	en
estado HERNANDO	-	PEÃ‘A	MARIN*	PROVIDENCIA	DE	FECHA	*25/07/2016	*	Reasume	competencia

05/09/16
Auto	ordena
anexar
correspondencia

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	ANEXAN	LOS	ANTECEDENTEES	PENALES	DEL	AQUI	SEÃ‘ALADO
PARA	LOS	FINES	PERTINENTES	**JAR**//BAJA	EXPEDIENTE	A	SECRETARIA// PROC

31/08/16 AL	DESPACHO PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	PROCESO	CON	OFICIO	PROCEDENTE	DE	LA	DIRECCION	DE
INVESTIGACION	CRIMINAL	E	INTERPOL	-	ANTECEDENTES	Y/O	ANOTACIONES	.-.CMPM.-. 1

26/08/16 RecepciÃ³n	de
Documentos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECIBE	OFICIO	PROCEDENTE	DE	LA	DIRECCION	DE
INVESTIGACION	CRIMINAL	E	INTERPOL	-	ANTECEDENTES	Y/O	ANOTACIONES*****MPRM**

27/07/16 ElaboraciÃ³n	de
telegramas

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	TELEGRAMA	A	LA	DEFENSA	Y	AL	CONDENADO	NOTIFICANDO
PROVIDENCIA	DE	FECHA	25	DE	JULIO	DE	2016.	AUTO	PASA	A	MINISTERIO	PUBLICO.	PROCESO
AL	PUESTO.	IYRS.

25/07/16 Orden	de
Captura

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	MEDIANTE	LOS	OFICIO	No.	811-812	SE	LIBRAN	ORDENES	DE
CAPTURA	AL	CTI	Y	A	LA	DIJIN	Y	PASAN	A	LO	ENCARGADOS	DE	CORRESPONDENCIA	DEL	CSA
**JAR**//BAJA	EXPEDIENTE	A	SECRETARIA//

PROC

25/07/16 ADVERTENCIA
DESPACHO

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	DECLARAR	QUE	LA	PENA	IMPUESTA	AL	Sr.	HERNANDO	PEÃ‘A	MARIN
SE	ENCUENTRA	VIGENTE	**JAR**//BAJA	EXPEDIENTE	A	SECRETARIA// PROC

25/07/16 Reasume
competencia

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	EL	DESPACHO	REASUME	EL	CONOCIMIENTO	POR	COMPETENCIA
**JAR**//BAJA	EXPEDIENTE	A	SECRETARIA// PROC

15/07/16 RedistribuciÃ³n
de	Procesos

JDO	23	ASIGNA	PROCESO	AL	JUZGADO	06	SEGUN	ACUERDO	NÂº	CSBTA16-472	DEL	21	DE	JUNIO
DE	2016	DE	REDISTRIBUCION	DE	PROCESOS. 16 PROC

13/07/16 AL	DESPACHO PROCESO	AL	DESPACHO	POR	SOLICITUD	DE	PERSONAL	DEL	JUZGADO PROCESO 1
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19/05/15 Estado	del
Proceso

NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	AUTO	ANEXA	DOCUMENTACION,	NO	EXISTE	SOLICITUD	PENDIENTE
REGRESE	EL	EXPEDIENTE	AL	CENTRO	DE	SERVICIOS p 1

09/02/15 AL	DESPACHO PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	AL	DESPACHO	COMUNICACION	DEL	TRIBUNAL	SUPERIOR
INFORMACION	NIEGA	TUTELA****HS***** 1

06/02/15 RecepciÃ³n	de
Documentos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECIBE	TELEGRAMA	DEL	TRIBUNAL	S	DE	BOGOTA
NOTIFICANDICANDO	DESICION	NEGO	PARA	EL	CSA	++URG++ACT

06/02/15 RecepciÃ³n	de
Documentos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECIBE	TELEGRAMA	DEL	TRIBUNAL	S	DE	BOGOTA
NOTIFICANDICANDO	DESICION	NEGO	PARA	EL	CSA	++URG++ACT

06/02/15 RecepciÃ³n	de
Documentos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECIBE	TELEGRAMA	DEL	TRIBUNAL	S	DE	BOGOTA
NOTIFICANDICANDO	DESICION	NIEGA	++URG++ACT

30/01/15 AL	DESPACHO INGRESA	PROCESO	POR	SOLICITUD	DEL	DESPACHO	//	DHND PROC

22/01/15
Auto	ordena
expedir
informaciÃ³n

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	REMITE	VIA	FAX	CONTESTACION	DE	TRASLADO	DE	TUTELA	CON
ANEXOS	EN	10	FOLIOS p 1

22/01/15 AL	DESPACHO
PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	OFICIO	DEL	TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTA	INFORMA
TREASLADO	ACCION	DE	TUTELA	TERMINO	DE	24	HORAS	PARA	EJERCER	DERECHO	DE	DEFENSA	//
************************URG***********************

1

22/01/15 RecepciÃ³n	de
Documentos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECIBE	OFICIO	DEL	TRIBUNAL	S	DE	BOGOTA	INFORMA
TREASLADO	ACCION	DE	TUTELA	TERMINO	DE	24	HORAS	PARA	EJERCER	DERECHO	DE	DEFENSA
DIRIGIDO	AL	AL	COORDINACION	*****URG*****ACT

22/01/15 RecepciÃ³n	de
Documentos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECIBE	OFICIO	DEL	TRIBUNAL	S	DE	BOGOTA	INFORMA
TREASLADO	ACCION	DE	TUTELA	TERMINO	DE	24	HORAS	PARA	EJERCER	DERECHO	DE	DEFENSA
DIRIGIDO	AL	CSA	*****URG*****ACT

22/01/15 RecepciÃ³n	de
Documentos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECIBE	OFICIO	DEL	TRIBUNAL	S	DE	BOGOTA	INFORMA
TREASLADO	ACCION	DE	TUTELA	TERMINO	DE	24	HORAS	PARA	EJERCER	DERECHO	DE	DEFENSA
*****URG*****ACT

21/01/15 AL	DESPACHO PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	AL	DESPACHO	COMUNICACION	DE	LA	POLICIA	NACIONAL
DIRECCION	DE	INVESTIGACION	CRMINAL	E	INTERPOL	INFORMACION**PROCESO**HS***** PROC 1

20/01/15 RecepciÃ³n	de
Documentos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	SE	RECIBE	OFICIO	DEL	MINISTERIO	DE	DEFENSA	NACIONAL	-
POLICIA	NACIONAL	ALLEGANDO	ASUNTO:	RESPUESTA	DE	OFICIO.///ATF

05/01/15
ElaboraciÃ³n	de
oficios
funcionarios
pÃºblicos

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	CUMPLE	AUTO	DEL	15/12/2014,	SE	SOLICITAN
ANTECEDENTES.///PROC	AL	PUESTO.///	CSGG.

15/12/14
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
oficios

OFICIO	A	LA	SIJIN	-DIJIN O 1

15/12/14
Auto	ordena
remisiÃ³n	de
oficios

OFICIO	AL	CTI P 1

15/12/14 Orden	de
Captura AUTO	ORDENA	REITERAR	LAS	ORDENES	DE	CAPTURA P 1

17/09/14 AL	DESPACHO
PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	PROCESO	AUTO	INTERLOCUTORIO	1705	DE	FECHA
25/08/2014	RESUELVE	DECRETAR	LA	NULIDAD	NOTIFICADO	POR	ESTADO	EL	DIA	08/09/2014
+++DMC

PROC 1

05/09/14 FijaciÃ²n	en
estado

HERNANDO	-	PEÃ‘A	MARIN*	PROVIDENCIA	DE	FECHA	*25/08/2014	*	Auto	decreta	nulidad	de	la
prescripciÃ³n

05/09/14 FijaciÃ²n	en
estado HERNANDO	-	PEÃ‘A	MARIN*	PROVIDENCIA	DE	FECHA	*25/08/2014	*	Auto	decreta	nulidad

28/08/14 ElaboraciÃ³n	de
telegramas

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	EN	ATENCION	A	AUTOS	DE	FECHA	25/08/2014	SE	LIBRA	TELEGRAMA
AL	APODERADO	DEL	CONDENADO	A	FIN	DE	QUE	SE	NOTIFIQUE	(INTERLOCUTORIO	NO.	1705)	Y
ENTERE	DEL	CONTENIDO	DE	LAS	DECISIONES.	PROCESO	PASA	AL	PUESTO	-	AUTO	A	AZ	DE
MNISTERIO	PUBLICO.DLSR

25/08/14 Requerimiento TELEGRAMA	NOTIFICACION/ENTERAMIENTO 1

25/08/14 Auto	niega
prescripciÃ³n

AUTO	DECRETA	NULIDAD	DE	LA	PRESCRIPCION	D	ELA	PENA	DECRTADA	A	HERNANDO	PEÃ‘A
MARIN	Y	ORDENA	REITERAR	ORDENES	DE	CAPTURA P 1

25/08/14
Auto	de
reconocimiento
de	apoderados

AUTO	RECONOCE	DEFENSOR p 1

02/08/14
Remite	Proceso
Para
DescongestiÃ³n

PROCESO	SE	ENTREGA	AL	CENTRO	DE	SERVICIOS	ADMINISTRATIVOS	DE	LOS	JDOS	DE	EPMS
BTA,	SEGUN	LO	DISPUESTON	EN	EL	ACUERDO	PSAA14-10195	QUE	NO	PRORROGO	LA	MEDIDA	DE
DESCONGESTION	DEL	JDO	04	EPMS	DE	DESCONGESTION.

9 P

16/01/14 AL	DESPACHO
REINGRESO

PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	AL	DESPACHO	PARA	REASUMIR	CONOCIMIENTO	Y	CONTINUAR
EJECUCIÃ“N	DE	LA	PENA	PROCEDENTE	DEL	JDO	51	PENAL	DEL	CTO	DE	BTA.	EN	9	CUADERNOS
CON	119-79-6-12-11-15-13-94-140	FOLIOS.

PROC 1

14/02/12
ElaboraciÃ³n	de
oficios
funcionarios
pÃºblicos

Tipo	Salida:	DEFINITIVA,	Fecha	Salida:14/02/2012,Oficio:2695	Enviado	a:	-	012	-	PENAL	-	DEL
CIRCUITO	-	BOGOTA	D.C..	NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	//	HERNANDO	PEÃ‘A	MARIN	//	ORLANDO	GOMEZ
MOJICA	:	SALIDA	DEFINITIVA.DLSR

9

130,
119,
11,
15,	6,
12,13,
90,	79
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NOMBRE	DE	 USUAR IO: JESUS	 HERNANDO	 VILLAMIZAR 	OCTAVO FECHA	 - 	 HORA: 21/ 11/ 2024, 	 09: 19: 20
FACTOR 	DE	 BUSQUEDA: IP : 165. 22. 7. 93

NOTA	IMPORTANTE:	Los	datos	entregados	son	de	caracter	informativo	y	estan	sujetos	a
verificacion	por	parte	del	USUARIO.	Tanto	DUE	DILIGENCE	como	el	USUARIO	respetaran	el
derecho	al	buen	nombre	o	habeas	data.	El	Articulo	15	de	la	Constitucion	garantiza	tambien	el

derecho	al	buen	nombre.

Calle	11	#	8	54,	Bogota	-	Cundinamarca,	Colombia	-	Telefono:	2841779	-

10/05/10
Auto	concede
apelaciÃ²n	y
envÃ¬o	a
Tribunal

Tipo	Salida:	TEMPORAL,	Fecha	Salida:10/05/2010,Oficio:2334	Enviado	a:	-	000	-	PENAL	-	SALA
PENAL	del	TRIBUNAL	SUPERIOR	-	BOGOTA	D.C..	PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	AUTO	NIEGA
REPOSICION	CONCEDE	RECURSO	DE	APELACION,	ORDENA	COMUNICAR	A	LOS	SUJETOS
PROCESALES	Y	ENVIO	DEL	PROCESO	AL	H.	TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	ESTA	CIUDAD

8 110-
13*-

04/05/10
RehabilitaciÃ³n
Penas
Accesorias

GOMEZ	MOJICA	y	PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	auto	decreta	cumplimiento	d	ela	pena,	libra
comunicaciones	de	ley proc 1

21/12/09 AL	DESPACHO PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	PROCESO	CON	AUTO	DE	NOVIEMBRE	9/09	Y	RECURSO	DE
REPOSICION.	ALCG PROC 1

14/12/09 ADVERTENCIA GOMEZ	MOJICA	-	ORLANDO	:	SE	ANEXAN	ANTECEDENTES	DEL	DAS.	PROCESO	AL	PUESTO.	MAD.

09/12/09
Traslado	a
partes	no
recurrentes

09/12/09
Traslado	a
Partes
Recurrentes

09/11/2009

30/11/09 FijaciÃ²n	en
estado ORLANDO	-	GOMEZ	MOJICA*	PROVIDENCIA	DE	FECHA	*09/11/2009	*	Auto	niega	prescripciÃ³n

17/11/09 ElaboraciÃ³n	de
telegramas NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	A	LA	FECHA	SE	ELABORA	TELEGRAMA	-	NOTIFICA..spcm	pro	al	pto

09/11/09 Orden	de
Captura NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	reitera	oreden	de	captura,	rdcg of,	proc 2

09/11/09
Auto	decreta
liberaciÃ³n
definitiva

GOMEZ	MOJICA	-	ORLANDO	:	DECRETA	LIBERACION	DEFINITIVA,	RDCG AUT,
PROC, 2

09/11/09 Orden	de
Captura PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	REITERA	ORDEN	DE	CAPTURA,	RDCG OF,	PROC 2

09/11/09 Auto	niega
prescripciÃ³n NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	NIEGA	EXTINCION	POR	PRESCRIPCION,	RDCG AUT,	PRO, 2

09/11/09 Auto	avocando
conocimiento

AVOCA,	OFICIO	AUTORIDADES	SOLICITA	ANTECEDENTES,	REITERA	ORDENENS	DE	CAPTURA,
RDCG.

AUT,	PRO,
OF 4

09/11/09 Auto	avocando
conocimiento

AVOCA,	OFICIO	AUTORIDADES	SOLICITA	ANTECEDENTES,	REITERA	ORDENENS	DE	CAPTURA,
RDCG.

AUT,
PROC,	OF 4

10/11/09 AL	DESPACHO NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	INGRESA	MEM	DE	LA	CONDENADA	SOLICITANDO	SOLICITANDO
RESPUESTA	A	PETICION	ANTERIOR	-	PD	(ojo	el	proceso	subio	el	dia	10-06-09) 1

19/10/09 AL	DESPACHO NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	INGRESA	MEM	DEL	DR	JHON	GONZALEZ	SOLICITANDO	LA	EXTINCION	DE
LA	SANCION	PENAL	-	PD	(ojo	el	proceso	subio	el	dia	10-06-09) 1

10/06/09
Remite	Proceso
Para
DescongestiÃ³n

PROCESO	REMITIDO	AL	JUZGADO	4	EPMS	DE	DESCONGESTION	DE	BOGOTA	POR	EL	JUZGADO
0006	EPMS	DE	BOGOTA	PERMANENTE.	SE	ENTREGAN	LAS	DILIGENCIAS	FISICAMENTE	EN	EL
JUZGADO	DE	DESCONGESTION

26/05/09 AL	DESPACHO
NIÃ‘O	NIÃ‘O	-	ADENIS	:	INGRESA	MEM	CONCEDIENDO	PODER	A	DR.	JHON	JAIRO	GONZALEZ
HERRERA	Y	MEM	SOLICITANDO	CANCELACION	DE	ORDEN	DE	CAPTURA	Y	OFICIAR	A	LAS
AUTORIDADES.	PROC

PROC 1

02/08/07 Auto	avocando
conocimiento

AVOCA	CONOCIMIENTO	DE	LAS	PRESENTES	DILIGENCIAS,	RECONOCE	PERSONERIA	JURIDICA	AL
DR.	DAZA	TORRES	AUTORIZA	COPIAS	SOLICITADAS PROC 1

03/04/07 AL	DESPACHO PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	PODER	CONFERIDO	AL	DR	HENRY	DAZA.-	PD 1

03/04/07 AL	DESPACHO PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	INGRESA	MEM	DEL	DR	HENRY	DAZA	SOLIICTA	COPIAS	DEL
PROCESO.-	PD 1

25/08/05 AL	DESPACHO PEÃ‘A	MARIN	-	HERNANDO	:	PARA	AVOCAR	CONOCIMIENTO	Y	EJECUTAR	PENA PROC 1

18/08/05 Reparto Proceso	repartido	el	dia	18/08/2005	08:10:04	a.m. 7
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CONDENADOS

NOMBRE	DEL	CONDENADO No.IDENTIFICACION
ADENIS	-	NIÃ‘O	NIÃ‘O 79632881	(ver	informaciÃƒÂ³n?)
HERNANDO	-	PEÃ‘A	MARIN 5600318	(ver	informaciÃƒÂ³n?)
ORLANDO	-	GOMEZ	MOJICA 79738072	(ver	informaciÃƒÂ³n?)


